
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 43-2013-00217 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, el cual 

permite modificar los casos de errores aritméticos, y evidenciado un yerro en la aplicación de la 

formula indexatoria indicada en la sentencia proferida en audiencia el pasado 18 de junio de 2021, 

se procede a realizar la corrección de tal providencia en el sentido de expresar el valor indexado a 

pagar, de acuerdo a la debida aplicación de la formula, así:  

 

 Formula de indexación anunciada en la parte motiva de la sentencia  
 

Valor  a reintegrar =   Valor inicial * (IPC FINAL / IPC INICIAL).  

 

 Datos anunciados para la indexación  
 

Valor a reintegrar: $5.075.000 

Ipc inicial -  Noviembre de 2012:  (77.98%) 

Ipc final - Mayo de 2021:  porcentaje correcto 108,84 y no 67.51 que por un lapsus  

calami  fue expresado en la parte motiva) 
   

 Resultado de la aplicación de la fórmula de la indexación  
  

X  = $5.075.000 * (108,84 /  77,98) 

 

X =  $7.083.393,18 
  

Así las cosas, se corrige el numeral 3º de la determinación del 18 de junio de 2021, en el sentido de 

indicar que el valor a cancelar por Nubia Méndez Cárdenas al demandante es de $7.083.393,18, más 

no como allí se indicó. 

  

Remítase copia de la presente decisión a las partes por correo electrónico.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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